
Sin Vigencia

(ANEXAR EL PUEBLO DE SAN ISIDRO, QUE PERTENECE AL DEPARTAMENTO
DE JINOTEGA, AL DEPARTAMENTO DE MATAGALPA)

DECRETO LEGISLATIVO, aprobado el 20 de febrero de 1913

Publicada en La Gaceta, Diario Oficial N°. 48 del 27 de febrero de 1913

LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE

Decreta:

Art. 1º.- Anexar al pueblo de San Isidro, que pertenece al departamento de Jinotega,
al departamento de Matagalpa.

Art. 2º.- Este decreto empezará à tener efecto desde el día de su publicación en La
Gaceta.

Dado en el Salón de Sesiones.- Managua, 20 de febrero de 1913 - Salvador
Chamorro, D. P. - Ramón Castillo C., D. S. - J. Antonio Solano, D. S.-

Publíquese.- Casa Presidencial.- Managua, veintidós de febrero de mil novecientos
trece - ADOLFO DÍAZ. - El Ministro de la Gobernación, por la ley  - HELIODORO
ARANA H.
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